
PROCESO:   EJECUTIVO 

RAD.    680014003013-2019-00560-00   

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

VEINTISIETE (27) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023 

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que el vocero judicial de la parte accionante solicita que se 

ordene la inmovilización del vehículo de placas FMH-291; en ese sentido, se le pone de presente al 

memorialista que mediante auto del 5 de diciembre de 2019 se le puso en conocimiento a la parte ejecutante 

la comunicación allegada por la Dirección de Tránsito de Floridablanca, en la cual dicha autoridad informó que 

NO registró la medida, por ende, se despachará negativamente la petición de retención del automotor en 

cuestión. 

 

De otra parte, como quiera que la solicitud de medida cautelar que antecede reúne los requisitos exigidos por 

el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado Trece Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y POSTERIOR SECUESTRO de los inmuebles identificados con 

matrícula inmobiliaria No. 300-202290, 300-223855 y 300-340176 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Bucaramanga, denunciados como de propiedad del demandado CARLOS ARTURO HERRERA 

HERNÁNDEZ identificado con C.C. 1.921.274.   

 

Solo se perfeccionarán las medidas decretadas en este auto si, de requerirse registro de la medida cautelar, 

los bienes pertenecen al demandado. Efectúen las advertencias en los oficios pertinentes. 

 

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente, cuyo trámite estará a cargo de la parte 

demandante conforme lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 125 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: NEGAR la orden de inmovilización del del vehículo de placas FMH-291 por las razones 

señaladas en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

 


